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MINISTERIO DE LA GUERRA.
HEAL DECRETO.

En atención á las circunstancias 
especiales que concurren eu el C >p¡- 
tan General de ejército D. Francisco 
Serraeo ÿ Domin^çaàs, Vengo en 
nombrarle Director geuerai de Ar
tillería.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocienl >s cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-Donnell,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De conformiflad con el parecer 
del Consejo de Min'stros, Vengo en 
disponer que D. Hdarion del Rey, 
Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino, vuelva á la siluacion de 
jnbdado en que se hallaba cuando le 
íué conferido dicho cargo, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano 
—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

En atención á las particulares cir- 
cnnstancias que concurren en Don 
Francisco Santa Cruz, Ministro que 
ha sido de Hacienda, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrarle Pre
sidente, en comisión, del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
d^.mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—EsCá rnbriáado de la Real mano.

-—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Miguel Roda, 
Ministro que ha sido de Fomento, 
Vengo en nombrarle Director gene
ral, Presidente en comisión, de j la 
Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado do la Real mano 
=E1 Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Gobernación á D. Francisco Bar
ca, cesante de la de terceros de di
cho Ministerio.

Da lo en Palacio á 1res de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Exposición á S. M.

bEÑORA: Una de las disposicio
nes que para seguir mejorando el 
servicio de Correos se reclama por 
el público con sumo interes y se me
dita luce liempó por la Dirección del 
ramo, es la autorización para remi
tir de unos puntos á otros dentro de 
la Península y al mismo tiempo que 
la correspondencia pública, paque
tes que contengan alhajas y otros e- 
fectos de poco valor y no gran volú- 
men. La Ordenanza de Correos de 
1794, veneranda y sabia como todas 
las que en aquella época feliz se pro
mulgaron. prohibe en el capjtulo 19 
del título 12 que se incluya en los 
pliegos alhajas, dinero ú otra cosa 
alguna que nosean papeles; y esta 
disposición se ha confirmado, y recor- 
dádose su puntual cumplimiento por 
Reales órdenes posteriores de 18 de 
Noviembre de 1806, 22 de Febrero 
de 1843, 22 de Setiembre de 1'847’ 

y 24 de Febrero de 18S1.
No tiene duda que la remisión de 

los indicados objetos por el correo 
en el tiempo en que se dictó la Orde
nanza debía ocasionar entorpeci
mientos en la manipulación, ménos 
fácil y más complicada que en el dia, 
de la correspondencia publica. Ade
mas, la conducción del correo á lo
mo ó - en caballerías, y la exigüidad 
relativa á la forma particular de las 
b dijas en que el trasporte se verifi
caba, no eran ciertamente las músa 
propósito para admitir la remisión de 
otros paquetes queas fuesen cartas 
ó pliegos, sin correr ^riesgo de es
tropear la correspontocia ó inutili
zar los objetos remitidos. Pero con 
las mejoras introducidas en esta p ir
te del servicio de Correos y las que 
recibirá sucesivamente á medida que 
Inexperiencia las vaya aconsejando, 
es ya más fácil y ménos arriesgada 
la admisión de paquetes que conten
gan alhajas y otros efectos, siempre 
que estos se ajusten al peso y dimen
siones que se fijarán.

No debe, sin embargo, admitirse 
t*n las oficinas de Correos paquetes 
que contengan dinero «i objetos de 
gran valor, y entre otras razones y 

•peligrosque no se ocultan á la alta 
penetración de V. M., porque el for
tuito extravío é inutilización de cual
quiera de ellos produciría disgustos 
y perjuicios á los particulares y al 
Estado, y porque el giro mútuo,oes- 
táblecido tiempo ha,para corlas can
tidades de dinero, es un verdadero 
equivalente, en el caso de que se 
trata, á la remisión de numerario

Los productos del ramo de Cor
reos no se resentirán por la conduc
ción de los paquetes indicados, toda 
vez que, por razon de porte, deben 
adeudar el duplo de lo que se.paga 
por las cartas ordinarias, con arre
glo á su peso,

Y si bien es justo que cuando los 
remitentes lo soliciten, se les asegu
re por los Administradores del ramo 
el valor de los objetos, según tasa
ción prévia, tampoco en este concep
to es de presumir qué se perjudique 
el Estado, pues adornas de que los 
extravíos de objetos sucederán rara

mente, los empleados serán respon
sables hasta el punto conveniente; 
y en todo caso, con el derecho dé 
seguro que ha do cobrarse siempre 

el importe del sel'o de cerlificado 
que forzosamente debe adherirse á 

habrá, en concepto 
del Ministro que suscribe, fondos su
ficientes para hacer frente á los po
cos siniestros que puedan ocurrir.

Aparte, Señora., de las considera
ciones expuestas, es lo cierto que en 
casi todas las naciones civilizadas 
está hace tiempo autorizada la remi
sión por el correo de toda clase de 
objetos de poco peso y volúmen y 
puesto que en España es también vi
va é incesantemente reclamada, el 
Ministro que suscribe no halla’ in
conveniente en que sé adopte por V. 
M. una disposición que complazca al 
público, sin dejar de respetar en lo 
principal la ordenanza de Correos, y 
que concilie los intereses de los^pár- 
liculares cun el buen servicio del'ra
mo. Todo esto en su sentir puede 
conseguirse con el siguiente Real de
creto cuyo proyecto tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 30 de Junio de 1858 = 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.— 
El Ministro <le la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y atendiendo á 
las razones de pública conveniencia 
que Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar lo 
siguiente;

Artículo 1.® Se autoriza la remi
sión por el correo, dentro de la Pe
nínsula, de paquetes que contengan 
alhajas ú otros efectos de poco valor 
y volúmen, siempre que estos no 
sean de tal naturaleza que puedan 
manchar, romper ó inulitizar más ó 
ménos la correspondencia pública.

Art. 2.® Los paquetes con alha
jas ó efectos , deben franquearse y 
cerlificarsé obligatoria y préviamen- 
lu.fsm cuyos requisitos no podrán 
admitirse para su circulación por me
dio de las dependencias de Correos. 

< Art. 3.” Como precio del porte
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2
dc los indicados objelos se exigirá el I ministradores del ramo, al tiempo de 

.. .............. ' cibirlospaqueles, inspeccíonarlos'y reco
nocer si se hallan bien cerrados, lo mis
mo cuando los entreguen las personas 
remitentes que cuando lo verifiquen los 
conductores en la Administración á que 
van destinados;, si en este último caso 
notasen indicios de fractura, cuidarán 
de que se habraii los paquetes por las 
personas que deban rec¡b¡rl(,s, á presen
cia de los conductores; y si apareciese 
falla, formularán los correspondientes 
caigos, dando ciienla inmediatamente 
de lo que resulte á la Dirección del ra
mo y à la Administración remitente.

Los conduclores, por su ¡larle, ten
drán derecho á exigir que se presente y 
selle todo paquele^que no esté bien cer
rado al tiempo de recibirlo.

Art. 5.® Los Administradores del 
ramo, bajo su responsabilidad, no en
tregarán los paquetes ó encargos referi
dos á las personas para quienes se diri
jan sin recoger de las mismas el oportuno 
recibo, que devolverán á la Administra
ción remitente, para malar el cargo, 
dentro deQérmino de los cuatro dias que 
señala la orden de la Dirección genm-al 
de Gorreos de 45 dt‘ Noviembre de 1856.

Art. 6.® Guando llegare á la Admi
nistración de su de.'ílino algún paquete 
con menos número dií sellos de franqueo 
que el correspondiente á su peso, cuida
rá el Administrador de detener su entre-

doble de lo que se paga por las car
ias ordinarias con arreglo á su peso, 
y por el certificado se exigirá lam-

re!* ♦. pero no en el de robo, ir '

bien un sello de 2 rs. por cada pa
quete, en equivalencia á lo que se 
satisface porcada carta certificada.

Art. i." En las Administracio
nes del ramo, siempre que lo solici
ten los interesados, y solo para el ca
so de pérdida ó extravio, se asegura
rá el valor de los efectos remitidos 
por el total de su tasación prévia; y 
como derecho se cobrará, en sellos 
de franqueo, el 3 por 100 de la can
tidad asegurada.
, Art. 5.“ La obligación que se 
impone el Estado de reintegrar el 
valor total de los efectos asegurados 
caduca al año de haberse hecho el 
seguro.

Art. 6.” Continuará la prohibi
ción de conducir dinero por el cor
reo, según y como se dispone en el 
capítulo 19 del título 12 de la Or
denanza de Correos de 1794. 
lé^Art. 7," El Ministro de la Gober
nación redactará y presentará á mi 
Real aprobación la instrucción cor
respondiente para llevar á efecto lo 
anteriormente decretado.

Dado en Palacio á treinta de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real 
mano. - El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

, incendio, delerin- 
I ro ú otra causa análoga.

La Dirección de Correos hará respon
sables à los empleados del extravío de los
paquetes para reintegrar á la Adminis
tración en el pago de los valores ase
gurados.

Alt. 42. La indemnización por los 
objetos «‘slraviados se hará en virtud de 
Orden de la Dirección general de Correos, 
luego que eslé comprobada la pérdida’ 
presentando el resguardo á queso refie
re el art. 9.”," previas las justificaciones 
oportunas, para evitar que se haga el 
pago á quien no sea el verdadero remi
tente.

Art. 13. No se admitirá reclama 
cion alguna de seguro pasado un año, á 
contar desde la fecha del resguardo ex
pedido por la Administración de Correos 
que hubiese recibido el objeto asegura
do: al fin de este plazo caducan el dere
cho particular y la responsabilidad de la 
Administración

Art 44. En las Administraciones 
de Correos se observarán, respecto á la 
remisión de los paquetes asegurailos^ las 
mismas formalidades que para los certi
ficados con efectos jiúblicos previenen 
las reglas I.’, 4.\ o.\ 6.*, 7." y 8.* de 
la circular de la Dirección general de 
Correos do 4 3 de Marzo de 4856.

Madrid 1 .“de Julio de 1858. — Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de la Go
bernación, Posada Herrera.

HE4L hKCIlETO,

A tendiendo á las na. mies (|H(‘'Vc k 
piieslo mi Ministro de la Gob(>rna¡-*’ 
Vengo en aprobar el Rpglameiilo qm 
hii presentado en este día para la pi'ovA k 
y orden de ascenso.^ en hi.s ¡liazas faeju ‘ 
Uvas de los cstablecimienlos de |ú»f 
ceiicia. '

Dado en Palacio á Ireinla de Jimio a 
mil ochocientos cincuenta y ocho.«s¿ 
rubricado de la Real mano’.—El Í¡|„¿ 
de la Gobernación, José de Pesada liener,

INSTRÜCGIOxN

PARA EJECUTAR EL REAL DECRETO DE 30 DE 
JUNIO DE 1858.

Artículo 4.’ Para que los paquetes 
á que se refiere el Real decreto de 30 de 
Junio anterior puedan circular en la Pe
nínsula por medio del correo deben te
ner las condiciones siguientes:
1Que el objeto que contengan no 

sea líquido, frágil, punzante ni infa
mable.

2/ Que esté suficientemente res
guardado en una caja de madera ó metal.

3 .“ Que no exceda en peso, incluso 
el de la caja, de uña libra, ni en sus di
mensiones de 22 centímetros de largo, 
14 de ancho y otro tanto de alto.

4 ’ Que el valor estimativo del ob
jeto que se remita no pase de 2.000 rs. 
vellón.

Art. 2.’ Para franquear los paque
tes expresados se adherirán á los mismos 
los sellos correspondientes á razon de dos 
de á cuatro cuartos por cada media on
za ó fracción de media onza de su peso, 
y además uno de dos reales por el cer
tificado: en esla forma se entregarán á la 
mano en la Administración de Correos, 
exigiend ) recibo: todo paquete que ca
rezca de los indicados requisitos quedará 
detenido y sin curso ulterior.

Art. 3.” Los Administradores de 
Gorreos, desde el momenlo en que le sea 
entregado un paquete, procederán en la 
misma forma y manera que deben ha
cerlo con las carias cerlilicaJas, anotán
dolo en el Jibro correspondiente, lachan
do los sellos con una cruz de linla en sus
titución del sello de inutilizar, despues 
de haber comprobado si lleva los corres
pondientes à su peso, expidiendo recibo , 
en el cual se exprese la fechado su en
trada, consignándolo en el vaya, y ha
ciendo entrega al conductor con las for
malidades indispensables para exigirle, 
en su caso, la responsabilidad.

- Art. i.” Será obligación de los Ad-

ga, dando el oviso prevenido en la dis
posición 1.“ dela circular de la Dirección 
general de Gorreos de 23 de Junio de 
'1836.

Art. 7.“ Las alhajas o efectos que 
hayan de ser asegurados se presentarán 
de modo que puedan reconocerse con ac
tividad para apreciar su valor; y lasado 
este, se cerrará, precintará y sellará la 
Ciíja por el Administrador de Gorreos á 
presenciíi del inieresado, expidiendo los 
resguardos de seguros de que habla el 
art. 9.’ En el sobreescrito se pondrá: 
pagúete asegurado-

AiT 8.” La tasación de los objetos 
que encierren los paquetes se liará de 
común acuerdo entre el Administrador 
(le Gorreos y la persona rernilenle, y 
cuando no haya conformidad, prevalece
rá siempre la opinion del Administrador 
respecto á la cantidad por la cual deba 
hacerse el seguro.

Las alhajas ú o jetos cuyo valor esti
mativo exceda de 2.000 rs. no se admi
tirán de m'anoi-a alguna.

AiT. 9.° Por los paquetes asegurados, 
ademas de pagarse el franqueo y certi
ficado, según se explica en el art. 2.“ 
para los no asegurados, se satisfará en 
sollos de franqueo el 3 por 409 del valor I 
en (¡ue los objetos hubiesen sido lasa-
dos: pslos sellos se remiliráii inutilizados 
con una cruz de tinta à la Dirección ge
neral á fines de cada mies, como com
probante del estado núm. 5,’

Alt. 10. Guando se haya fijado de- 
finilivamenle el valor^dcl objeto que se 
remite, se extGnder<án cuatro seguros ex
presivos como el modelo adjunto, que fir
marán el Administrador de Correos y el 
interesado, y se distribuirán de la ma
nera siguiente: uno se entregará en el 
acto á la persona remitente; otro se en
viará por la misma expedición en que 
vaya el paquete à la Administración del 
punto á que se dirija; el tercero quedará 
y se cuslodiará en la dependencia Rón
dese haya hecho el seguro, y el último 
se pasará inmediatamente á la Dirección 
general del ramo para su debido cono
cimiento.

Art, 41, La Administración res
ponderá del valor de las alhajas y efec
tos asi asegurados en caso de extravío^

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: La asistencia facnllatíva en los 
hospitales y olí os asilos benélicos forma 
una carrera lenta, iii'egura y penosa, en 
la cual son tan (recuentes los rasgos de 
abnegación y laboriosidad, como escasa la 
recompensa que disfrutan ios que á ella se 
dedican.

Si la índole de los establecimientos de 
Beneíicencia, en su mayor número soste
nidos por el auxilio de la cariilad públi'-a, 
lo permitiera, el Gobierno expondría á la 
consideración de V. M la conveniencia de 
dolar en más extensa escala al respetable 
Cuerpo de facullalivos que con grave ex
posición de su existencia, permanece al 
iailo del enfermo preslándole los socorros 
de su elevada profesión, lanío en épocas 
normales como en las más tristes y cala
mitosas.

Pero en la imposibilidad de conceder 
por ahora mayor extension á las asigna
ciones de los mismos no solo por la con
vicción que el Gobierno abriga de que pa
ra ellos la más preciada recompen-a es la 
que resulla de la práctica del bien, sino 
porque de otro modo se cercenaría el ca
pital destinado al consuelo de los desváli
dos, ó tendrían (jue gravarse los presu
puestos generales, provinciales ó munici
pales, justo es que la mano protectora de 
V. M. regularice un servicio tan atendible 
adoptando un sistema de carácter perma
nente para la provision y orden do ascen
sos en las plazas facultativas de los esta
blecimientos de Ri^neficencia.

En su virtud, y con el objeto de llenar 
lodo lo más cumplí lamente este vacio, 
oído el Consejo de Sanidad del Reino, cu
yas competentes observaciones en su ma
yor parte se han tenido muy en cuenta, el 
Ministro que suscribe,tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto y Reglamento que lo motiva^ 
en el cual, á la vez que se reserva al Go
bierno la iniciativa de que no puede abdi
car el poder ejecutivo, se garantiza la ap
titud é idoneidad en la asistencia faculta
tiva de los asilos benéficos, y se determina 
el -ó' den seguro y progresivo que han de 
observar ^n su carrera los dignos profeso
res que á ella se consagran.

Madrid 30 de lucio de 1838. — SEÑO- 
RA.—A L. R. P. de V. M,, Jo.sé de Po- 
•ííada Herrera.

REGLARSENTO

PARA LA PROVISION Y ORDEN DE ASCENSOS 
LAS PLAZAS FACULTATIVAS DE LOS ESTAIS 

CIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

Artículo 1." El servicio’facullalivoJi 
los establecí mien los generales y proviucíi. 
les de Beneficencia se hará por jirofcsorj 
de número y agregados. Todos los desii, 
nos cuya asignación anual llegue á B.oi 
rs. serán desempeñados por fiicullaiívoi 
de número; y por facultativos agregailm 
los de menos asignación

Art. 2.“ Los fa-ultalivos. tanto Dunl^ 
raidos como agregados, oblendián su dou. 
bramienlo por el Mínisb-río de la Gober
nación. Los nurner.nos serán nonibradoi 
mediante rigorosa ojios’cion y previa jud. 
puesta en terna del Inbunal de censura: 
las plazas de facullalivos agregados sedj. 
rán sin oposición, prefiriendo siempre, u 
igualdad de circunstancias, á los Doctóre) 
sobre los Licenciados, á eslos sobre 1«, 
Médicos de segunda clase, y á los úlliiüa 
sobre los Cirujanos de segunda clase, cuan, 
do sea quirúrgico el deslino que haya di 
proveerse.

No pueden los agregados ascender i 
numerarios sin prévia ojiosicion, pero ei 
igualdad de circunstancias serán preferidm 
sobre los demas opositores.

Art. 3.° Luego que en los estableci
mientos .generale^^qviiiciales de llene- 
ficencia resulte vacante una plaza ale Me
dico., Cirujano ó Farmacéutico se proce
derá á su provision, observando las réglai 
sign iei) les:

1 .' El Jefe administrativo del estable- 
cimiento en que ocurra la vacan le lo co
municará de oficio á la Junta general ó à 
la provincial de quien dependa, acompa
ñando los documentos que acrediten el 
suceso.

2 .' La Junta general dírectamenle, y 
las provinciales por conducto de los respec
tivos Gobernadores, trasmitirán inmedia
tamente la comunicación de que tralala 
regla precedente al Ministro de la Gober
nación, La vacante se anunciará en la Ga
cela de Madrid y en el Boletín oficial tie
la provincia.

3 ." Cuando sea de número la plazíj , 
que ha de proveerse, seguirá al anuncio 
de la vacante el edicto convocatorio á la? 
oposiciones, en el cual deberán expresarse 
claramente los ejercicios que en cada caso 
han (te hacer, la duración de eslos mismos 
ejercicios, la manera de graduar^el mérito 
de cada opositor, la forma en que ha de 
disponerse y votarse la propuesta y lodo lo 
(lemas que convenga para conseguir un re- 
sullado imparcial y justo.

4 ." El Ministro de la Gobernación, á 
propuesta del Consejo de Sanidad, nom
brará los jueces que han de coñslíluir el 
tribunal de censura en las. opo,<iciones que 
ocurran dentro del distrito universitario de 
Madrid. Cuando estas hayan de verificarse 
en los demas dislritos, hará igual nombra
miento, consultando préviamente á las 
Academias ó Facultades de Medicina el 
Gobernador, á quien el Ministro autorizará 
oportunamente.

3 .’ Las oposiciones se celebrarán en 
la capital del distrito universitario á que 
pertenezca la población en que haya ocur
rido la vacante. En Sevilla las correspon- 
(lienb s á las vacantes de Canarias, y en 
Barcelona las que se refieran á las de las 
Baleares.

6 .’ Terminadas las dposiciones, el Té' 
bunal del distrito de Madrid, por conducto^ 
del Consejo de Sanidad, y los de los deiaas
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distritos por el délos respectivos Goberna- | bernador de la provincia de Vizcaya para 
dores, con presencia del expediente y suje- ' ‘ ' ..................
tándose á lo que en él aparezca, remitirán

H-

hii propuesta al Ministro de la Gobernación, 
acompañando el expediente para la resó- 
lucion definitiva

Arl. 4.” Miénlras se proveen las va
cantes (¡lie ocurran en los eslablecimíen- 
los benéficos generales y provinciales, se 
encomendarán ;i los demás facultativos el 
servicio del que falla, ó en casos de muy 
urgente necesidad podrá encargarse á fa
cultativos interinos, que nombrará el De
cano de la Facultad correspondiente, pré- 
via aulorizicion de la Junta y con cono- 
ciinienlo del Jefe administrativo local, 
dando'C cuenta al Gobierno.

Tales interinidades no dan derecho al
guno á los que las de.sempeñan, ni pue
den prolongarse más tiempo que el preciso 
para llenar la vacante.

Art. 5.° La Junta general y las Jun
tas provinciales de Beneficencia propon
drán á la Superioridad la planta que haya 
de darse en cada población y para cada 
clase de establecimientos, al personal fa
cultativo que el buen servicio reclame, asi 
para los casos ordinarios y estado habi
tual de la enfermería, como para los ex
traordinarios, expresando los sueldos cor
respondientes á cada plaza; y una vez 
aprobada la planta, procederá ^á formar, 
por órden rigoroso de antigüedail, un es
calafón general de los Médicos de número, 
otro de los Cirujanos y otro de los Farma
céuticos.

Iguales escalafones se ¡formarán de los 
facultativos agregados.

Cada eslablecimienlo podrá tener, no 
obstante, para su buen régimen un esca
lafón peculiar.

Art. 6.® Así los facultativos de número 
como los agregados tendrán derecho à as
cender por antigüedad ¡rigorosa, pasando 
del grado inferior al superior inmediato 
del escalafón correspondiente lodos los que 

.^estubieren más abajo del puesto en que la 
vacante resulta Pero no porque asciendan 
en el escalafón general variarán de esta
blecimiento cuando se hallen destinados á 
enfermedades especiales á las casas de 
maternidad, (ni los do colegios ó asilos de 
la infancia.

Art. 7." la cabeza del Cuerpo fa
cultativo de los establecimientos genera
les y de los provinciales de cada pobla
ción habrá, siempre que el número lo 
permita, un Decano de Meilicina y otro 
de Cirugía, hombrados á pluralidad de 
votos por los facultativos entre los que 
ocupan los 1res primeros puestos del res
pectivo escalafón.

AiT. 8.“ Quedan confirmados en sus 
destinos los Médicos Cirujanos y Farma
céuticos de los hospitales y demás esla- 

‘ bleciraientos de Beneficencia g<"nerales y 
provinciales que al publicarse este regla
mento tengan nombramiento en propie
dad, expedido por el Ministerio de la Go
bernación la Junta general ó las provin
ciales.

Art. 9.” Los facultativos supernume
rarios interinos provinciales, auxiliares ó 
con cualquiera otra denominación que hay 
ahora en los establecimientos de Benefi
cencia, y los que desempeñan destinos cu
yo sueldo anual no llegue á 3 000 rs., se
rán considerados como agregados^ y ocu
parán en el escalafón el puesto que, aten
dida la antigüedad de su nombramiento, 
les corresponda, siempre que lo permita 
la nueva planta á que se refiere el art. 3.” 

Art. 10. Queda derogada toda dispo
sición contraria á lo mandado en este Re
glamento.

La Junta general de Beneficencia y las 
provinciales propondrán, sin la menor tar
danza, lo conveniente para su ejecución.

Madrid30 de Junio de 1838.—Aprobado 
por S. M.—Fosada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECHETO. , ' ,

Visto el expediente instruido por el Go

la formación de una sociedad anónima que 
con el título de Compañía del ferro-car- 
r l de /iilbao á Tude/a por Miranda se 
p opone como objeto la construcción y ex
plotación de la indicada via férrea:

Vista la Real orden de Id d(> Abril úl
timo, por la que se mandaron hacer dife
rentes modificaciones en el proyecto de 
estatutos aprobado en junta general de s us
er i lores:

Vista la escritura adicional á la de fun
dación, de fecha 4 de Mayo próximo pasa
do. en la cual se consignan las reformas 
mandadas practicar por la ci 1 ada Real or
den de 16 de Abril:

Visto el Código de Comercio, la ley de 
28 de Enero y reglamento de 17 de Fe
brero de 1848, la ley de 3 de Junio de 
1835 y ht de 11 de Julio de 1836, en cuan
to to las esL'S disposiciones se refieren á 
la organizac en de las sociedades anóni
mas:

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido losrequi- 
.silos prevenidos por la citada legislación, 
fallando únicamente que la razon social de 
la compañía guardeconformidad con el tí
tulo de concesión del ferro-carril denorai- 
nado de Tudela á Rilbao; y

Considerando, por último, que los inte
resados han acreditado en debila forma 
haberse hecho efectiva la suma legalinen- 
te suficiente para componer el importe del 
primer dividendo pasivo:

Oido el Consejo Real, de conformidad 
con su dictámen y con acuerdo del de Mi
nistros, Vengo en autorizar la formación y 
constitución de la empresa sociedad anó
nima bajo la denominación de Compañía 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao, pa
ra que desde luego pueda dar principio á 
sus operaciones.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro 
de Foinenlo, Joaquin Ignacio Meneos.

GOBIERXO DE lA PROVECIA DE LOGROÑO.

El Excmo- Sr, Minis
tro de la Gobernación 
con fecha 27 de Mayo 
último^ me dice de Real 
orden lo siguiente.

En vista del notable de
sarrollo que ha tomado en 
varios pueblos la enferme
dad de la viruela, la Reina 
(Q D. G ) ha tenido á bien 
mandar que encargue á V. S. 

PRO VmCïA DS LOüROÑO
Bslado que maní/iesfa el precio medio que han ienido los frutos y artículos de primeros necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Junio anterior-

Logroño 7 de Julio de iSoS.^El Gobernador, Toribio Rubio Campo.

Mercados.

GRANOS. CALDOS. CARDES

TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEBADA.

Fanega 
Rá. vil.

Cenleno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

Aguar
diente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO

Libra 
cuart /S

Alfaro. . . . • • 56 16 » )) 34 38 16 30 51 16 21 21
Arnedo............................... 46 20 '28 » 40 '.32 13 70 48 » 20 24
Calahorra. . . . • ■ 42 19 28 14 42 36 19 60 56 14 21 24
Cervera del Rio Alhama. . 46 20 28 20 50 30 19 56 58 12 14 24
Haro.................................. 59 19 » 1) 39 26 . 22 62 65 12 16 22
Logroño ...................... 42 15 » 24 ■ 34 27 16 70 64 14 16 22
Nágera • . . . . . 44 16:.. 26 » 3fi ' 56 16- 70 34 12 14 22
Slo. Domingo de Lacalzada. 39 17 23 )) 28 27 . 24 70 50 14 16 22
Torrecilla de Cameros, . 48 20 28 » 20 28 19 72 52 » 14 38

muy particularmen le la va
cunación y revacunación de 
las personas y en [lar lieu lar 
párvulos que no hayan sido 
inoculados, para lo cual po
drá V. S. escitar el celo y re
clamar la cooperación de las 
juntas de Sanidad y de Be
neficencia, especialmente de 
las parroquiales donde las 
hubiere y de las asociaciones 
de Beneficencia domiciliaria, 
escitando á los Ayuntamien
tos y Diputaciones á fin de 
queen sus respectivos piesu 
puestos consiguen alguna 
cantidad con destino á la ino
culación gratuita y adquisi
ción de pus vacuno. Es asi
mismo la voluntad de S. M. 

siciones oportunas para que 
reunidos con puntualidad y 
antelación los convenientes 
datos de cada localidad, se 
remita mensualmente á este 
Ministerio un estado com
prensivo de los niños nacidos 
y de los vacunados durante 
cada mes; de los fallecidos; 
de los púberes y adultos tam
bién inoculados por primera 
ó segunda vez y de los resul
tados obtenidos en esta opera
ción; lodo con la mayor exac
titud. De Real orden lo co
munico á V. S. para su in- 
teligencia y efectos 
guíenles.

consi-

En vista, jmes^ de tan 
terminante Real dispo
sición encargo á los Al
caldes, juntas de Sani
dad, Beneficencia y do
miciliarias, no descuiden 
un asunto tan importan
te, procurando se vacu

nen los niiios oporíuna
mente y los adultos (¡ue 
no lo estubieren, remi
tiendo los Alcaldes a es
te Gobierno de provincia 
mensualmente el estado 
que se pide, adquirien
do de los facultativos ti
tulares las noticias nece
sarias para su forma
ción.

Espero que tanto las 
referidas corporaciones 
como los Alcaldes, cum
plirán estrictamente con 
lo prevenido en la Real 
orden que precede, en Id 
parte que á cada uno se 
indica, Logroño 8 de Ju
lio de t858.=:Tonbit> 
Rubio Campo.

AMNCIOS OFICIA LES.
Habiéndose fugado de la ciudad de Za

ragoza, los emigrados franceses Juan Can- 
vet, Nicolás Touset y Francisco Cazint, 
encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás empleados del ramo de vigilancia, 
procuren indagar el paradero do los men
cionados sugetos. y caso de ser habidos, los 
remitan á este Gobierno de provincia. Lo
groño 6 de Julio de 1838.—Toribio Rubio 
Campo.

El Domingo 11 del corriente, se ven
den en pública subasta dos Caballos, en 
la casa Parada de esta Ciudad.

Reseñas y tasación de los Caballos rece
ladores.

Caballo, Mariposo, entero, pelo negro, 
edad 12 años, alzada 7 cuartas, tasación 
800 reales.

Caballo, Mosca, entero, pelo negro, 
edad 7 años, alzada 6 cuartas y 6 dedbs, 
tasación 440 reales.

Logroño 8 de Jubo de 1838—Claudio 
Chavarri.—Insértese, Rubio Campo.
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GOBIERKO MILITAR DE LA PHO- 
VINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Capifan general de este 
Distrito con fecha 4 del gue cursa medice 
lo gue €o/)io.

«El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 25 de Ju
nio último, me dice lo que sigue.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Minislio de la Guerra dice con 
esta fecha al de Marina lo siguiente. — Per
suadida la Reina (Q. D. G.) por el escrito 
de V, E. de 11 de Marzo último, de la ne
cesidad de que el c uerpo de torreros tenga 
algunos conocimientos en el ramo de Ma 
riña y la práctica que se adquiere en e 
constante ejercicio de la navegación; para 
evitar de este modo las consecuencias á 
que pueden dar lugar la equivocación en 
el anuncio de h s buques y señales, ha te
nido á bien resolver S M con vista de lo 
manifestado por V. E en 9 del actual y 
como ampliación al reglamento de torre
ros de las Islas Baleares aprobada en Real 
orden de 20 de .lulio de 1852, que los in
dividuos que hubiesen servido en la .Mari
na con buenas notas de concepto puedan 
así mismo ingresar en el expresado cuerpo 
para cuyo fin deberán producir sus ins
tancias al Capitan general de aquellas Is
las, por conduelo del respectivo Coman
dante de Marina, que al cursarlas habrá 
necesariamente de hacer mérito de la ap
titud y circunstancias del interesado.—De 
Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Lo que 
traslado à V. S. para su conocimiento y á 
fin de que disponga se inserte en el Bole- 
lin oficial de esa provincia.»

Lo gue deórden de S. E se hace saber 
en el Éoletin o'icial de este dia .para ta 
conveniente publicidad. Logrones 6 de Ju
lio de 1858.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Miguel Manso de Zúñiga.

solo fin de vijilar su sólida construcción 
y si los malerijilos son de buena ley. Ade- 
uias serán reconocidas á su conclusion 
por perito nombrado de oficio, que cer- 
liíicin á bajo su responsabilidad de estar 
ejecutadas con arreglo á las condiciones 
y los honorarios de este, como los dere
chos del escribano actuario serán de 
cuenta del rematante.

G.* Si de dicho reconocimiento re
sultase, que las obras en todo ó parte no 
están bien ejecutadas, quedará el rema
tante obligado á rectificarlas sin indem
nización alguna, pues la Hacienda no 
responde de mas cantidad que la acep
tada en el remate.

7,* El pago del precio del remate, 
lo realizará la Hacienda, tan pronto como 
en el expediente recaiga la aprobación 
del Excmo. Sr. Inspector general do 
Carabineios del Reino y venga consig
nada la cantidad en la distribución men
sual de fondos. Logroño 8 de Julio de 
4858.=Ramon de G árale. ■==lnsér tese, 
Rubio Campo.

A^U^CIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano de esta xilla, li
bre de barba, con la dota
ción de cuatrocientos duca
dos pagados por trimestres 
de los fondos municipales. 
Los aspirantes que guslen 
presentar sus solicitudes, lo 
liarán en el termino de un 
mes á contar desde la fecha

4 aioats ÎÎO1 CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CL.kSES.
I ■ ------------------------- ■■■ ■■

t coipaSuispáMa
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES.

PRaMERA ¥ anvacA. SOCIEDAD
gue cobra los Derechos de Administración en cineo años en vez de exigirlos alconíadn

INVERSION INMEDIATA EN TlTl'LOS DE LA DELUDA DIFERIDA 

DEL TRES^POR CIENTO ESPAÑOL.

Dirección general y oficinas centrales en IDailrid^ caliere Ir 
Cruz, imni. IM, 20 y 22, cuarto principal.'

Delegado del Gobíerno: Sr. D. Manuel Llórente. 
u.- 
fc-u ■ III"

JÜÏÏÀ D AOaiSlSTKACIOl
Excmo. Sr. Duque de Divas, Grande de España, f 

PttE.<lDENTE. I
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 

España.
Excmo. Sr, d. Juan Tello, MaríscaJ de Campo.
Excmo Sr. D. Diego Cuello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Caiólica y Propietario.
Excmo. Sr. Conde de Sauafé, Propietario.

Direcfor general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subditector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANGO DE ESPAÑA.

süscRiTOREs] hasta el dia 17 de Junio 10.645. capital impuesto, 6á.-55l),77S KS-

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscritores, las combinacionessiguienDj 
en que pueden refundirse los deseos de cuanms aspiren á ingresar en élla.’ '

i'De siipervjyeuc.ia.
Formación j De supervivencia. Rentas vita- i A volunlad. ‘ ‘

de capitales, i Dq m\iQríQ. licias. j De siicesion.
I Al conlado.

Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Médico de Cotum, 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado 
Ilustre Cólegio de Abogados de Madrid.

Sr. Cunde de Helascoain, Diputado á Cbrtesti Pu. 
pielario.

Excmo. Sr. Conde de Moctezuma, .Marauéí» 
Tenebron, Grande-de España.' '

CO.NTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROxNO.

Acordada por la Junta de Gefes de 
Hacienda de e.sla provincia, la ejecución 
de varias obras de reparación, tanto de 
albdñilería como de carpintería, en la 
Caseta que ocupa la fuerza de Carabine
ros en el Barco del Ciego, se ha dispues
to por el Sr. Gobernador se saquen á 
pública subasta, bají> las condiciones si
guientes.

-I.* La subasta á la voz tendrá lugar 
el dia veiiilicualro del actual, á las do
ce de su mañana en el local del Gobier
no de provincia ante dicha Junta, {)resi- 
dida por el Sr. Gobernador y con asis
tencia del Promotor fiscal y Escribano 
del Juzgado de Hacienda que actuará en 
estas diligencias.

2 .“ El tipo máximo del remate será 
de quinientos noventa y dos reales en 
que e.slan presupuestadas las obras, sin 
que pueda admitirse preposición alguna 
que (‘sceda de esla suma. El presupues
to unido al espediente gestará de mani
fiesto en esta Contaduría,

3 .‘ Pa»a presentarse como licilador 
es r quisiio indispensable haber deposi- 
tailn en Tesoreiía, como sucursal de la 
Caja general, la cantidad equivalente al 
lO por 10; de la que queda señalada 
como tipo, que será devuelta á los impo
nentes terminada ipie sea la subasta, es- 
ceplo la que corre.sponda al mejor pos
tor, que la dejará en garantía hasta la 
entrega <Ie las obras.

4 .* El rematante ’principiará las 
obras álos ocho dias de habérsele adju
dicado el remate, debiendo darlas termi
nadas, dentro del plazo de los veinte si- 
■guientes.

5 .* Las obras serán^ inspeccionadas 
é intervenidas por un Oficial de Carabi
neros que nombre la Comandancia, al

de este anuncio. Anguiano 
Julio 7 de 1858.=E1 Alcalde, 
Leandro Rueda =E1 Secre
tario, Eustasio Saenz.

El Ayuntamiento Consti
tucional del lugar de Aras, 
provincia de Navarra, anun
cia la vacante de profesor de 
Cirujía, con la dotación de 
doscientos cincuenta robos 
de trigo, cobrados por los res
pecti V os 'A y u n ta mie n I os en 
in de Agostó de cada año, 
libre de cargas concejiles y 
contribuciones, siendo de 
cuenta del profesor la rasu
ra. Ademas puede agregar 
por las barbas eventuales so 
bre cincuenta robos de tri
go poco mas ó menos. Los 
aspirantes presentarán las 
solicitudes en la Secretaría 
deí Ayuntamiento en el tér
mino de quince días desde el 
en que aparezca este anun
cio en el Boletin de la pro 
vincia; las obligaciones «á que 
deberá someterse el profesor 
agraciado se hallarán de ma
nifiesto en dicha Secretaría. 
Aras 8 de Julio de i858.= 
El Presidente, Antonio 
Quintana.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio deVrear rentas ó caplla- 
Ics con pequeños desembolsos, eslableciendo.para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones al cjn- 
lado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades <kuQtínsualm4;Hte,.hegiuí-«*MM!e«^iÍ4ef»4aMHinin' 
tes. La forma oe hacer las suscriciones, las épocas en que pueden verilearse, y las ventajas mj 
ofrece a los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis à quien lo pida, i as impisi 
clones pueden hacerse por 5, 10, lo, 20 ó 2b años. Las segurida e.s que proporciona <i los suscrito- 
res son tan palpahle.s qii ’ en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar o- 
110 superior a nuestras esperanzas.

La Junta de Inspección de esta,Provincia la componen las muy autoriza’das personas siguientes

E Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicilió en la capital, cali de 
Mercado numero 38. . ,

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma
gistral.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo,

Vicepresidente, » » Manuel Alcalde. » » Gasimiro M’guel y Sorel
Vocales, » » Diego Fernandez » ” JoséOsma.

» » Gfelso Planzoh.
» » Ricardo, L.íxMonlé- 

negro.

» » Abundio Ramirez Piscina.

Los Dclc£-ados de Disfrito son:

Aifaro..... I). José Anlonio Gutierrez.
Ainedo.... D. Domingo Bonel. 
Calahorra. D, Vicloriáno Gil. 
Jervera... D. Anlonio Miguel.
Jaro......... D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Todos los repre=entantes de esta Sociedad facilitarán prospectos, á quienes lo soliciten, asi co.:io 
darancuantas esplicacioues se deseen.

TABLA de probabilidades de ios capitales ó rentas de .supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la eilad del a-egurailo‘y (luracion de'la imposición.

Las reatas marcadas son las del primer año. de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 R.S.
A tps 

5 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LuS

Ib AÑOS
A LOS 

20 AÑOS.
1 A LOS 

25 AÑOS

Antes de cumplir un año.. ‘r nCU Id. . .
De 3 à 7 años............... } Capital .

H.erila. .
De IS á 20 años...............{‘j^U'dal. .

1 líenla. .
De 30 á íO años.. . . , .} ’ 1 líenla.. .
De 60 en adelante............. 1 Capital.

l Renia . ,

12,3b0
1.041 '
9,960

808
9.530 

807
9 72a .

823
lQ,7il()

90o

46,500 
■ 3 954
31,500

2 Glib
50,900
2,614

31.100
2,632

40,000
5,383

lOJ ,100 
8,456 ‘ 

79,000 
6,683

79.170 
6,881 

81,000 
6,853

90,000 
7,611

225,000
19,635

175.O0.0
14,805

171 500
11.509

177,500
15,017

200,000
16,920

527,000 
^41-785
578,500 
W»

389,000 
1321910 
508,5110
33,718

417,500
83,221

Nota. Rlmi.<mo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la primera aouall' 
aaa, produce beneficios mucho mayores.

Otra tn las edades interine lias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesivamente lar* 
ga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y proporcional al de ios estampados en oH*'

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz.

Nágera........... D. Juan Nazar.
Slo Domingo. D. Joaquin Girujeda.
Torrecilla...... D, Manuel (^yo Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor .. D. Manuel de Negae- 

í’uela.
íD Pedro López, 
j D Salurio Paul. 
(d. Marcos Abadía.
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